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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se menciona y se declara 
en concreto la utilidad pÚblica de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediehte nú
mero 003-216, incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá 
brico, S. A.», en la que ' solicita autorización administrativa para 
instalar una linea eléctrica a 10 KV. Y centro de transforma· 
ción en Colloto, término municipal de Siero, y la declaración 
en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, so
bre autorización de instalaciones eléctricas y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966 de 
igual fecha, ha resuelto: ' 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» para esta· 
b~écer las instalaciones eléctricas que se relacionan' en la con 
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las instalacione~ 
que se autorizan, a efectos de lo dispuesto .en \a Ley lO/1966 
de 18 de marzo. 

La presente autorizacIón y declaración en concreto de utili 
dad pÚblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 
lO/l966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sancione~ 
en materia de instalaciones eléctricas, con las sigUientes con 
dicionea: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiO
nario, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del ar
ticulo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba 
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a 10 dispuesto en el articulo 11 del Decreto 
261711966. de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes, con
tado a partir ' de la fecha de publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado». 

. Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar; adquisición de derechos e imposioión de servidumbre for
zosa sobre los mismos con cuyos propietarios nó se haya · con
venido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuesto en los capitulos IV, V Y VI del Reglamento 
de 20 de octubre de 1966, sobre expropiación forllosa y ,sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, a puyo efecto por el peti
cionario se presentará la documentación señalada en el ar
tículo 15 del mismo. 

Cuana.-No podrán introducirse . modificaciones de las ca
racterísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
preVia autorización administrativa. 

Quinta.~as instalaciones que se autoriZan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contados a partir de la fecha de pUblÍcación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», qUedando obli
gado el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las' mismas, con la advertencia de que no 
podrán entrar en funcionamiento sin que, cumplido este trá
mite, se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta ReSOlución se 
ajustarán en sus características g~nerales ¡tI anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi· 
nado «(Proyecto de línea eléctrica a 10 KV. para la fábrica de 
baldosas «Anacar» y centro de transformación en Colloto, tér
mino municipal de Siero», suscrito en Oviedo en noviembre de 
1965 por el Ingeniero industrial don Ignacio C. Arango y Canga. 
~¡ serán las sigUientes: . 

Una línea de transporte de energia eléctrica aérea trifásica 
a 10 KV. de tensión de servicio, en cobre de 3 por 10 milimetros 
cuadrados de sección, aisladores de vidrio de 40 KV. de tensión 
de descarga bajo lluvia y apoyos de madera. Origen en la linea 
a igual tensión del centro de transformación de «El Aguila Ne
gra» a Paymasa 'J final en la estación transformadora Que se 
cita a continuación. Longitud total de 530 metros. 

Una estación transformadora de energía eléctrica, tipo in
temperie. de 100 KV A. a 10/022 KV. Protección por tripolar y 
fusibles. 

Emplazamiento: Colloto, término municipal de Siero. 
SéptUrta.-En el cruzamiento con el río Nora se respetará la 

servidpmbre legal impuesta por Real Orden de 5 de septiembre 
de 1881, situándose además los apoyos fuera de la zona inun
dable. 

La. presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
qUiera de las condiciones impuestas. 

Oviedo, 10 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-l.l96-B. 

RESOLUCION de la. Delegación de In4ustria de 
Oviedo por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se menciona y se declara en concreto la 
utilidad pública de la misma. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 20.817 incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Oantá
brico, S. A.», en la que solicita autorización administrativa para 

i~s~alar una ·linea eléctrica a 23 KV., en Trasona, término mu
mClpal de Corvera, y la declaración en concreto de su utilidad 
pública; 

Esta Delegación de Industria, en uso de las ·atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamen
to de 20 de octubre de 1966, aprobado por Decreto 2619/1966 
de igual fecha, ha resuelto: . ' 

Autorizar ' a · «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» para es
tablecer ' las instalaciones eléctricas que se relacionan ~n la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Ley 10/ 1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto. de utili· 
dad pqblica se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 10/ 
1966, de 18 d~ marzo, sobre expropiacióI)- forzosa y sanciones en 
IT?-atena de mstalaciones eléctricas, con las siguien~s con di
ClOnes: 

Primera.~Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del artícu
lo 17 del Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampliación v traslado de industrias. 

Segunda.-No pOdrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re~ 
solución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisiciQn de derechos e impOSición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos, con cuyos propietariOS no se haya conve
nido libremente la adquisición o indemnización amistosa se 
estará a lo dispuesto en los capítulos IV. V Y VI del Reglamen
t? de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y san
CIones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por 
el peticionario se presentará la documentación señalada en el 
artículo 15 del mismo. 

Cuarta.-No pOdrán introducirse modificaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan sin 
previa autorización administrativa. ' 

Quinta.-'Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispUestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
tres meses, contado a partir de la .fecha de publicación de esta 

. Resolución en ,el «Boletín Oficial del Estado», quédando obliga
do el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las mismas, con la advertencia de que no 
pOdrán entrar en funcionamiento sin que cumplidO este trá-
mite se levante el acta de puesta en marcha. . 

Sexta.~s instalaciones a que afecta esta ' Resolución Se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base para la tramitación del expediente denomi
nado' «Una línea eléctrica a 23 KV. en Trasona, término muni
cipal de Cervera», suscrito en Avilés el 14 de abril de 1967 por 
el In!5e~iero Industrial don IgnaciO G. Arango y Canga, y serán 
las SIgUIente: 

Una línea de transporte de energía e.1éctrica, aérea trifásica, 
a 23 KV. de tensión de servicio en AL-Ac. de 3 x 74.4 mm' de 
sección total, sobre aisladores de vidrio de 45 KV. de tensión 
de descarga bajO lluvia y un apoyo metálico. Origen en la línea 
a ig\lal tensión de Piedeloro a Trasona ~" final en la estación 
transformado~a de don Octavio Solís Ruiz. Longitud de 137 m. 

EmplazamIento en Trasona, término municipal de Corvera. 
La presente Resolución. caducará por incumplimiento de cual-

quiera de las condiciones impuestas. . 
Oviedo, 13 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe.-1.20!J-;B. 

RESOLUCION de la DelegaCión de Industria de 
Oviedo por la que se autoriza, la , instalación eléc
trica que se cita y se declara en concreto la utili
dad pública de la · misma. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 603-217 incoado a instancia de «Hidroeléctrica del Cantá
brico, S. A», en la que solicita autorización administrativa para 
instalar subestaoión de transformación en Grullos y ' acometida 
a~:ea a 23 KV., término municipal .de Candamo, y la declara
ClOn en concreto de su utilidad pública, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas por el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre so
bre .autorización de instalaciones eléctricas, y por el Reglamen
to ~e 20 de octubre de 1966, aprobadO por Decreto 2619/1966. 
de Igual fecha, ha 'resuelto: . 

Autorizar a «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», para es
tablecer las instalaciones eléctricas que se relacionan en la con
dición sexta de esta Resolución. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de las instalaciones 
que se autorizan a efectos de lo dispuesto en la Le~¡ 10/ 1966, de 
18 de marzo. 

La presente autorización y declaración en concreto de utili
dad pública se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre 
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de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y la Ley 101 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
makria de instalaciones eléctricas. con las siguientes condi
cione~: 

Primera.-Esta autorización sólo es válida para el peticiona
rio, sin perjuicio de lo prevenido en el número dos del articu
lo 17 del Decreto 1775/1967; de 22 de julio, sobre el régimen de 
instalación, ampl\ación y traslado de industrias. 

Segunda.-No podrán comenzarse las obras sin la aproba
ción del proyecto de ejecución, a cuyo efecto por el peticionario 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, en el plazo máximo de un mes. 
contado a partir de la fecha de publicación de la presente Re
solución en el «Boletín Oficial del . Estado». 

Tercera.-Para la ocupación de bienes de propiedad particu
lar, adquisición de derechos e imposición de servidumbre forzo
sa sobre los mismos. con cuyos propietarios no se haya conve
nido libremente la adquisición o indemnización amistosa, se 
estará a lo dispuest~ en 10b capitulos IV. V Y VI del Reglamen
to de 20 de octubre de 1966 sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, a cuyo efecto por 
el peticionario se presentará la documentación señalada en el 
articulo 15 del mismo. 

Cuatta.-No pOdrán introducirse modificaciones de las carac
terísticas generales de las instalaciones que se autorizan, sin 
previa autorización administrativa. . 

Quinta.-Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
dispuestas para su puesta en marcha en el plazo máximo de 
seis meses. contado a partir de la fecha de publicaCión de esta 
Resolución en :el «Boletín Oficial del Estado». quedando obliga
do el peticionario a comunicar a esta Delegación de Industria 
la terminación de las mismas, con la advertencia de que no 
pOdrán entrar en funcionamiento "sin .que cumplido este trá
mite se levante el acta de puesta en marcha. 

Sexta.-Las instalaciones a que afecta esta Resolución se 
ajustarán en sus características generales al anteproyecto que 
ha servido de base par!1, la tramitacibn del expediente . denomi. 
nado ' «Sub central de transformación en Grullos (Candamo) . 
suscrito en Oviedo en 4. de diciembre de 1965 por el Ingeniero 
Industrial don Ignacio G. Arango y Canga. y serán las siguien
tes: 

Una subestación transformadora de energía eléctrica, tipo 
intemperie, a 23/ 10 KV., con una unidad de potencia de 600 KVA. 
y línea de acometida a 23 KV. área trifásica, en cable de cobre 
de 35 milímetros cuadrados de sección, derivada de la línea a 
igual tensión Selviella-Avilés. 

Emplazamiento: Grullos, término municipal de Candamo. 

Séptima . ....,por~o que afecta al Ministerio de Obras Públicas 
se cumplirán ademá¡¡ las sjguientes condiciones : 

a) Se conceden los terrenos de dominio público necesarios 
para el establecimiento de la línea y se autoriza la instalación 
de la misma ' en la parte que afecta a cauces y vías de comuni
cación, terrenos de -dominio público y servicios· propios o depen
dientes del Ministerio -de Obras Públicas. 

b) Son de aplicaCión los preceptos de ia Ley General de 
Obras Públicas de 13 de abril de 1877 y su Reglamento de apli
cación; Reglamento de Policía de Carreteras, Ferrocarriles, 
Aguas y Cauces; ·normas técnicas aprobadas por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949 y modificaciones introducidas por 
la Orden de 4 de enero de 1965; Decreto 2619/1966 y Ley 10/ 1966 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, así como las dIsposiciones de carácter genera! dic
tadas para esta clase de instalaciones o que en lo sucesivo se 
dictaren. 

c) En los cruzamientos y paralelismo de la linea con ca
rreteras y caminos vecinales se cumplirá lo establecido tanto en 
las normas .técnioas en vigor como en la Ley sobre ordena
ción de las edificaciones contiguas a las carreteras de 7 de abril 
de 1952 y disposiciones posteriores. 

d) Antes de dar comienzo las obras, el concesionario acre
ditará ante la Jefatura Provincial de Carreteras de Oviedo 
mediante la ' presentación de la oportuna carta de pago de haber 
constituído en concepto de fianza definitiva ún depósito del 
tres por ciento del importe del presupuesto de las obras que 
afectan a terrenos del dominio público. cuya devolución se 
efectuará al término de las mismas, caso de no haberse pre
senta.do reclamaciones. 

e) Las obras, en la parte a que hace referencia la condi
ción primera, deberán. realizarse de acuerdo con el proyecto 
correspondiente, cuya separata ha sido prese:ltada para infor
me en este servicio, concediéndose un plazo de tres meses para 
su terminación y debe el concesionario dar cuenta por escrito 
a esta Jefatura del . comienzo .y terminación de los tral:iajos. 

f) Las partes de la línea a que hace referencia la condición 
primera quedarán, tanto dmante la construcción como en pe
ríodo de exPlotación, sometidas _ a la inspección y ~i1ancia de 
las Jefaturas de Carreteras a que corresponda, sienáo de cuenta 
del I;oncesionario el abono de las tasas y gastos que por dichos 
conceptos resulten de aplicación. 

g) El cruce de la carretera se hará normalmente al eje de 
la carretera. Los apoyos metálicos del cruce se ubicarán por. 10 
menos a 21 metros del eje. 

h ) El conductor eléctrico más bajo en el cruce se hallará 
por lo menos a ocho metros sobre cualqUier punto de la rasante 
de la carretera. . 

D Queda prohibido el acopio de cualquier clase de materia
les sobre la carretera y sus márgenes. La obra quedará señali
zada reglamentarilmlente, siendo responsable de los accidentes 
qt.l'e pUdieran ocurrir al tránsito con motivo de las obras que 
se autorizan. . 

La presente Resolución caducará por incumplimiento de cual
quiera. de las condiciones impuestas. 

OViedo, 13 de abril de 1968.-EI Ingeniero Jefe.-1.210-B. 

NllNISTERIO pE AGRICULTURA 

ORDEN de 16 de abril de 1968 por la que se aprueba ' 
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de IG zona 
de concentración parcelaria de Navajeda rSantan 
der). 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 20 de abril de 1967 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Navajeda (Santander). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de ' este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Navajeda 
(Santander). Examinado el referido Plan este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en los grupos que determina el articulo 84 de la refe
rida Ley y que al propio tiempo dichas obras son necesaria~ 
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayo· 
res beneficios para la producción de la zona y para los agricu l 
tores afectados. 

En su vfrtud, este Ministerio se ha servido disponer : 

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 
Obras de la zona de Navajeda (Santander) , cuya concentraciól 
parcelaria fue declarada de utilidad pública por Decreto de 2<' 
de abril de 1967. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de n<r 
viembre de .1962, se consideran como obras inherentes o nece o 
sarias a la concentración parcelaria las redes de caminos y la 
red de saneamiento incluidas en este Plan. 

Tercero.-La redacción de los pror,rectos y ejeCUCión de ias 
obras incluidas en este· Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
y se ajustarán a los siguientes plazos: 
Redes de caminos.-F;eohas limites: Presentación de proyectos. 

30-VI-68; terminaClón de la obras, 31-XII~. 
Redes de sanellllliento.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos. 30-VI-68; terminación de las obras, 31-XII-69. 
Cuarto.-Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden. 

Lo que comu,nico a VV. 11. para BU conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 
M:adrid. 16 de abril de 1968. 

DIAZ-AMBiRONA 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 16 dI! abril de 1968 por la que se aprueba 
el Plan de Me10ras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Saheohores de R,ue
da (León). 

limos. Sres.: Por Decreto de 20 de octubre de lt66 se decla
ró de utilidad pÚblica la concentración parcelaria de la zona 
de Sahechores de Rueda (León). 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Sahechores 
de Rueda (León). Examinado el referido Plan este Ministerio 


